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Artículo tic oficio*
— »<&9e©©«~

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DI*
RECTAS DE L A  P R O V I N C IA  DE A L B A C E T E .

Con arreglo á lo dispuesto en la Real or
den ele 9,3 de Mayo dé i 84<), la cobranza del 
cupo  total de la contribución territorial  ha 
debido  tener efecto en el día último del mes 
actual, v por consecuencia para este dia de 
ben va tener los Ayuntamientos consti tucio
nales *de la provincia un conocimiento exac
to de  las partidas que resultan fallidas ,y 
qué han de cubrirse con el fondo supletorio  
cuya l iquidación final debe practicar está Ad
ministración en los últimos días del mes dé 
Diciembre con arreglo a lo dispuesto en la 
Real Instrucción de 20  de Diciembre de 1847- 

Sin embrago la oficina dé mi c a ig o  no po
dría Cumplir con este servicio si opoHnha-  
,nenie no se hallan aprobados por el Sr. In
tendente todos lo» espedientes cjue hayan for
mado los Ayuntamientos y ¿jue merezcan ser
lo por haber sido redactados Con arreglo a 
lo que se dispone en la Real Instrucción que

 ̂Éil está atención me dirijo á los Señores  
Alcaldes consti tucionales  de la provincia e n 
cargándoles  que para el día i 5 del tnmedtd- 
lo  Diciembre presenten en esta A d m i n i s t r a 
ción todos los espedientes de fallidos que ten
gan instruidos,  en el concepto de que 3 e ° 
minisi  ración no podrá menos de dejar strt 
comprender en la liquidación que practn d- 
rá en fin dé mes los de aquellos pueblos que  
no haVan icumpbdo exartanitMite con *° ll (,e 
.Sé dispone en ésta circular,  causando en «se 
caso  á los mismos |0s perjuicios que son con-  
gígiiiéfiteSi Dios guarde  á VV muchos años. 
^ A lb a c e t e  ú j  dé Noviembre de i 84'9 — fSna*
c ió  d e  la P e n a . ^ S e ñ u r e s  A lcaldes coftsliíU- 
cimiales de los pueblos de  provincia.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES I n 
d i r e c t a s  D E  LA P R O V I N C IA  DE A L B A C E T E.

Si bien algunos Ayuntamientos de la p r o 
vincia han dado cumplimiento a la c ircular de  
esta Administración de 2 7  de Setiembre úl
timo manifestando el medio por que han 
optado para hacer efectiva su contribución de  
consumos en el año próximo, son muchos los 
que todavía no han cumplido con este serv i 
cio, y varios los que han adoptado los a r r e n 
damientos sin haber elevado á la aprobación  
del Sr. Intendente los espedientes  de subasta.

No podiendo esta Administración consen
tid un retraso semejante en un servicio de  
tanto Ínteres contra lo terminantemente dis
puesto por instrucción,  ha creído conven ien 
te recordarlo por última vez, con el bien 
entendido de que contra los pueblos que 110 
hayan hecho dicha manifestación en el ter
mino que media hasta el día 8 del mes in
mediato,  se reclamará del Sr. Intendente la 
imposición de la pena á que por su moro
sidad se hayan hecho acreedores. Albacete 27 
de Noviembre Ue i 8 £  ^-Juau Antonio Car
vajal.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION Y
OBRAS PUBLICAS.

In d u s t r ia .-— C irc u la ré s«

(CONCLUSION).

3. Recibidos ém los Gobiernos pol í t icos  
todos los documentos y expedientes  de  h  
inspección,  remitirán los Gefes po l í t icos  á l o ,mmm

4.' En seguida clasificarán !„s espedientes
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administrativos arch iv ando  ios conclu idos ,  y 
cont inuando del m odo  p r é s e n l o  en la ley y 
reglamento ¡a instrucc ión  de los pendientes .

5.* Se formarán en ios G obiernos  p o l í t i 
cos  unos cuadernos  provi s ionales  eu donde  
se anotará todo  cuanto  deba asentarse en los  
l ibros  diar io de minería,  de reg istros y d e 
nuncios  de que habla el número 3 o dé.l art.
8." del reg lamento para la ejecución de la 
ley.  Estos cuadernos  provis ionales  se a jus ta 
rán á lo prescr i to  en el art  q " del r e g la 
mento citado;  y tle las anotaciones que  en 
los de regis tros  y denuncios  se hagan, se ex
pedirá á los interesados  recibo ó resguardo  
provisional  conform e á lo di spuesto  en los 
dos artículos s iguientes.  El conten ido de. estos  
cuadernos se trasladará á los - l ibros tan pron-'  
to como se remitan desde esta capital ,  mldir-1 - 
de para mayor uniformidad y economía se 
contratará su formación. Entonces se c a m 
inaran también los resguardos provis ionales  
por los talones correspondientes ,  enl ,  e r á n d o 
se aquel los por los interesados para recibir  
estos . 1

■
vicio.  De esta , n  Inaíl convenientes  al ser-
f s l e  Ministerio c ‘ ' Ucmn daran cuenta  a

deV T  *de 3% i'3 ,” | . ‘, “ P°s'cía i ies  de la Real orden

'y t : - .
fecha Es i» . G o b i e r n o s  pol ít icos  con igual  
desde el  ̂ 0s¡p^ma se pondrá en ejecución
continuar R i e n d o

r«s de embarques10* lJti minas é Inter ven to
tal i , . R116 no esten en la capí  -. - VOIC u  B I» W l  “

depositarios  de .e n le n d¡endose con los
oes por ¡a ' (,'s , 0 biei nos pol í t icos ,  á quie-  
hj cobranza ,]* '.lluc,.on citada está comet id í  
entendido qu e . 108 ‘'opuestos del ramo; bien 
suar pa r te  e a  - ° S 'genieros no h a n  de lo
Vvíl ni de ree ln'1U<la °ílei'aci° "  adminis tra  
facultativas,  a ” ! n> sino únicamente en Ia= 
•-ayos ó visilas a ei • los reconocimientos, ea 
i se íes encare.vT*6 Rrev*ene el reglamento

E" 'o s u L l l L  .
j l i c o a  con  este  M¡n - 6 entenderán los Geíes

•sterio *>o»> conducto  de

la Dirección general de Industria en todv lo 
pertenec iente  al ramo de minas.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
cumplimiento,  insertándose en el Bolelid of i
cial de la provincia,  asi como la le\ , ¡os 
reglamentos, instrucciones sobre  el pago. <)tí 
impuestos y tiernas disposiciones dictadas s o 
bre el particular para el general  conocimien
to y observanc ia,  lomándose  el texto de una 
colección que se está imprimiendo por se 
parado y se remitirá á V S. tan pronto c o 
mo se halle concluida.  Dios guarde  á V. S. 
muchos años. Madrid 11 de Agosto de 18/jq. 
= B r a v o  ¡VI ui'i lio. = S  r. Ge fe pol í t ico de la pro
vincia de .....

la s

La Reina (Q.  D. G . ) ,  con el objeto de  
que tengan cumplido efecto la ley de mine
ría de i t de Abr il último y el reglamento  
para su ejecución decretado  por S. M. en 3 ,  
de Julio próximo anterior,  inserto en las Ga
cetas  de 9 y 10 del actual,  se ha servido d ic 
tar las s iguientes  di spos ic iones :

Primera.  Correspondiendo á los Ge fes pú
bl icos  desempeñar la parte administrativa del 
ramo, conforme á lo prescrito en la ley y el 
reglamento citado,  cesarán desde luego "Jos  
Inspectores en el conoc im iento  de ella.

S e g u n d a  S u p r i m i d a  la j u r i s d i c c i ó n  e s p e c ia l  
del  r a m o  p o r  la c u a r t a  d e  las  d i s p o s i c i o n e s  
t r a n s i t o !  ias d e  la le y ,  d e j a r á n  i g u a l m e n t e  los  
I n s p e c t o r e s  d e  e n t e n d e r  e n  io s  a s u n t o s  c o n 
t e n c i o s o s  de  m i n a s .

Tercera.  Por tanto,  sin pérdida de t i e m 
po clasificaran los Inspectores todos los d o 
cum entos  y expedientes  que existan, tanto e„ 
sus respectivas inspecciones,  como en los trj 
bunales  i n l e . i o . e s  del ramo de que esluv¡e I 
ron encargados.  Esta clasificación se verifica 
rá con la mayor escrupulosidad, y á fin de  
que  no se m c m , . ,  en errores que pudiera,,  
da. lugar a di laciones y entorpecimientos et, 
perjuicio del se. v i c o ,  se' ejecutará del modo  
s ig u ie n t e : a

En primer lugar los documentos y expe .  
dientes  puramente, administrat ivos  ó guber
nativos ( c o m o  se denominaban en la ante-  
riou leg is lac ión) ,  se separarán de los con ten-  
ciosos.  Para hace, esta p, imera división se 
tendrá presente que corresponden á la adiifi. 
nist,  ación act iva,  > no á los tribunales, to
dos los docum entos  y expedientes  en que se 
trate solo de asuntos do interés  ó convenien
cia públicos,  por ejemplo, de concesiones,  de  
policía,  seguridad y salubridad públicas, la
boreo de las minas, recaudación de impues-  
tos &c. Por el contrar io  los relativos á cues
t iones de propiedad y á derechos en que  
es ten interesados uno ó mas particulares per
tenecen á la parle  contenciosa.  Hecha esta 
primera div is ión se gubdividirán los expe
dientes contenciosos  en dos clases. La prime
ra comprenderá  los que correspondan á los 
tr ibunales ordinarios ,  y la segunda los con-  
tenciosos-adminis lra l ivos  que  son de lá com
petencia de  Sos Consejos provinciales  y  del
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Gonsejo Real. Los pleitos ó litigios que de 
ben remitirse á los tribunales or.linarins son 
aquellos en que un esta interesada ¡a adm i
nistración por tratarse solo de c u e s t i o n a  de 
propiedad entre p a r t i e n t e s ,  de d m e r h o s c i  
v i l e B o u e  havau de ventna.se  con arreglo a 
las leves comunes. Los qne hayan de pasar
se á los Gonsejos provinciales son uqmums 
en que estando interesada la administración  
versm  sobre derechos que esta tiene obl i 
gación de respetar, v se cons id erenataeados  
por algún acto administrativo.  Etjada la na
turaleza del tribunal á que hayan de pasar
se los asuntos contenciosos para determinar  
cual ha de ser entre los de su c la s c a l  que  
toca el conochnientoen  cada caso pa.ticnlar,  
se tendrá presente que si fuesen asuntos ci
viles corresponden a l j n z g a d o d e p r n n e r a t n s -  
taneia del territorio donde se halle situada 
la mina; si contencioso administrativos,  y de 
tal naturaleza que de ellos deba entender el 
Gousejo provincial, per tenecerán .a s im ism o al 
de la provincia donde aquella se encuentre.

Divididos asi los expedientes contenciosos,  
se designaran los que p e r t e n e z c a n á c a d a  uno 
de los t tibnnales  de los respectivos territo
rios en que según sn estado y naturaleza de
ba continuar s u b s t r u c c i ó n ,  poniéndoles una
carpeta en que han d e e x p r e s a r s e t t .  Los 
nom in es  de las partes que httgant 2. La 
iodicacion del asuntot  y oB El t r t b u n a l a  
oue  deba pasar según los motivos y con ar
reglo á los principios antedichos.

D i v i d i d o s ,  clasificados y encarpetados de  
este m o d o  t o d o s  los expedtentes, los pasaran
Ins I n s p e c t o r e s á l o s G e f e s  p o l i t i c e s  acompa-

^  D o c u m e n t o s  y expedientes puramente  
administrativos ó gubernativos.

^  Expedientes contenciosos, subdtvtdten-
do  esta sección,  como queda dicho, en dos,  
á sabert  Erimera. Expedientes que corres
ponden á los tribunales ordinarios,  segunda.  
Exnedientes contencioso-administrativos.  De
los de una y otra clase se harán ademas
tantas subdivisiones .cuantos sean los tribu-

les dé el curso  oportuno,  todos los refer idos  
expedientes y autos clasificados,  encarpetados ,  
y con el mencionado inventario.  De e s t a  e n 
trega se formará por duplicado una acta  
autorizada por el s ecre tar io  del Gobierno  
politice y firmada por el Gele v el Inspec
tor De diefia acta se elevará un ejemplar  
al Gobierno por conducto de la Dirección  
de Industria.

Guinta. En segmda,  y con arreglo á las 
órdenes que al efecto les comunicarán los 
Geles políticos, se situarán los inspectores  
en las respectivas capitales de los nuevos  
distritos  mineros, colocadas en los puntos se 
ñalados en el art. ^3 reglamento del
cuerpo de Ingenieros del ramo.

bexta Y finalmente, los Inspectores de mi
nas entraran desde luego en el ejercicio de
ludas las funciones que les señala el c i tado
reglamento,  con sujeción á lo que en el mis
mo, en la ley del ramo y en el reglamen
to para sn ejecución se determina.

Lo que de Real orden digo á AL para sn
cumplimiento en la parte que le es respec
tiva. Dios guarde á T. muchos años Madrid 
i t  de Agosto de t d j q — Bravo Moril lo .^ór .  
Inspector de minas del distrito de....

AUDIENCIA TERRITORiAL DE ALBACETE. CO-
M IS ÍO K  D E  L A  P A G A D U R IA  D E L  M I N I S T E R I O  DE  G R A 

CIA Y J U S T IC IA .

ANUNCIO.

Habiéndose hecho efectiva hoy la l ibran
za del Tesoro núm. 17789, destinada á dar  
una mensualidad á los cesantes y fallecidos,  
que tienen devengados haberes como activos  
y  dependían del Ministerio de Gracia y Jus
ticia en esta provincia,  quedan satisfechos  
los espresados sueldos por entrega á los in
teresados ó á sus legítimos representantes.

Albacete a3 del Noviembre de i 849-— Gre
gorio  Mámelo Herrero.

im p r e n t a  de  NICOLAS SOLER.  
C a tle  d e  A, j / g u s t m  n u m e r o  17.
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